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Guayaquil, 17 de Agosto del 2012 

Señor 
GERARDO SAMUEL GOMEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
ALTERNATIVO EN TRICIMO $ TRICIPEDREGAL $.A, celebrada el 
17 de Agosto del 2012. :tuvó el. acierto de nombrar a usted, como 
Gerente General de la: misma, para un periodo de CINCO "AÑOS, 
teniendo a su cargo la Representación: Legal, Judicial y Extrajudicial en 
forma individual y. los deberes y' atribuciones que le confieren la ley de 
compañía y los estatutos sociales. 

   

La COMPAÑÍA DE. SERVICIO: DE. TRANSPORTE 'ALTERNATIVO. EN 
TRICIMOTOS: TRICIPEDREGAL S.A. Se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada el 29 de Mayo:del año 2012, ante el Notario Vigésimo 
Noveno de este Cantón e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, de la Provincia. del Guayas, el 24 de Julio del 2012.     

     ACEPTO: El nombramiento q “aritéetedeta “de: Gerente. General de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 
TRICIMOTOS TRICIPEDREGAL S.A. 

Guayaquil, 17 de 1e Agosto del 2012 
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Z | saReglstro Mercantil de Guayaquil = 
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Cantón Guayaquil mM ha inscrito, lo siguiente: A A - 

Ae Con: fecha treinta y. Uno: de - Agosto. del dos, mil doce! queda: inscrito e 
presente: «Nombramiento'' de Gerente: “General dela COMPAÑIA DE : ''.. CN 

_ SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN-TRICIMOTOS .¿.' 
-.. TRICIPEDREGAL $.A,, a favor de GERARDO, SAMUEL  GOMEZ, de A 

“fojas. 91.853: a. 91854, Registro N Mercantil número: 15:840.: A 
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- ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

"DE .. LA. COMPAÑÍA: :.DE- ..SERVICIO:... DE: TRANSPORTE 

“" ALTERNATIVO»: EN. : TRICIMOTOS . TRICIPEDREGAL: :S,A:: EN 

* LIQUIDACIÓN: CELEBRADA EL +15 ¿DE.:JULIO- DEL: 2015, *...:«; 

¿+ En. la «ciudad “de:¿Guayaquil, + Provincia..del: Guayas; República del 

“Ecuador, «a los:Quince días del mes. :de-.Julio «del ,año ¿Dos «Mil 

: Quince, siendo.las 15h00,'én el domicilio de la:compañía,. sé.reúnen 

- los: 'señores::. accionistas: CARLOS. ¿CELESTINO. -BARROS 

-.FONSECA:con.72:acciones, .FIDEL. AVILIO:CASTRO SOLEDISPA 

con 72 “áicciones;: JULIO: VICENTE.CRUZ:RODRIGUE. con 

¿72 acciones, PPEDRO/«CARLOS (GUARANDA NAVARRO“con 

¿TL acciones; ANTONIO. JOSE: GUARANDA:.AVILA: con: 72: 

+geciones;: ELOY. «VICENTE .-.GUARANDA:¿ ¿AVILA “con > 72 

acciones; “LUIS. ALBERTO: :::GUNCAY-: LLINGUIN: con. :.72 

«acciones; PEDRO; ELIXE:* MERA. «MONTOYA. ..conw: 72 

“acciones; BSTEBAN.GAUDENCIO MONTOYA:PLUAS:con' 80 

a Macciónesi¿¿NEXAR VIVAN: ZAMORA * INTRIAGO.. con:::72 

“cacciones,: GERARDO::SAMUEL: GÓMEZ con':72'.accioñes, 

todas. las: acciones: son de: un- dólar. cada. una. Actúa: como 

Secretario de la:Junta el señor: GERARDO SAMUEL:GÓMEZ;.: y, 

' cómo.+*Présidente «Ad-Hoc de ¿la :Junta :el  :señor'. ¡ABOGADO 

¿LUIS *BOWEN: SOTOMAYOR, con la: finalidad::*de «:trátar::+los 

siguientes: “púntos'.de'“ordeñ? Primeto;:-LA REACTIVACIÓN de la 

«COMPAÑÍA ¡DE ¿SERVICIO DE? TRANSPORTE; ALTERNATIVO! EN 

-TRICIMOTOS> TRICIPEDREGAL: S,A::EN. LIQUIDACIÓN: “Segundo.- 

' AUTORIZAR AL: GERENTE.GENERAL DE LA: COMPAN PARA “QUE 

: SUSCRIBA :LA»ESCRITURA:DE> REACTIVACIÓN. : DeTiniaddidto: el 
«“Secretario:- dela. Junta :constata:-que .: :existe “el; 

    

   
  

       

  

cn ) por



  

+.encontrarse. presente :-todo-:él:: capital «social... suscrito iy. pagado, 

-'niecesario «para: instalarla; acto seguido.::el. Presidente. declara 

«instalada la:Juntay:poné a consideración de lós presérites:el Primer 

punto de orden.-'LA REACTIVACIÓN. de:la.COMPAÑÍA. Hate;uso 

de la palabra-el accionista señor: “ELOY. VICENTE:GUARANDA 

«AVILA, “quien. manifiesta:: que, : la compañía. “se encueñtra 

- actualmente: solucionándo..:..los'. problemas tributarios, : .y..: que 

=.¿considera que rio'es jústo perder. la. compañía; la. misma que ha:sido 

declarada én: DISOLUCIÓN, por.la Superintendencia de: Compañías, 

« el 13 de Noviembre:del'añó 2014, mediante Resolución N”.-SCV-INC- 

- DNASD-SD-14. .CERO:CERO DOS NUEVE :.NUEVE:UNO. CUATRO. 

¡ La: declara”. disuelta.: por” inactividad; :émitida:. por la ABOGADA - 

¿"CARLOTA ¿CAMACHO::COELLO, .Subdirectora:;de: disoluciones. 

*. Con. «esta: intervención... la: :Júnta: RESUELVE: .-REACTIVAR la 

Compañía," de 'inmediato..el: Presidente: pone' «a consideración. el 

Segundo. punta. de: 'orden.- AUTORIZAR. AL:GERENTE: GENERAL 

"DE LA COMPAÑÍA,: PARA“:QUE. SUSCRIBA. LA ESCRITURA: DE 

: REACTIVACIÓN: Deliberáado que: fue: este punto; de: orden:.por los 

:. Accionistas presentes,: por unanimidad deciden: . que. se. autorice: al 

- : Gerenite"General:de la Comipañía;:para que suscriba la Escritura:de 

: + Reactivación, . por ¿lo que:'la Junta RESUELVE: AUTORIZAR. al 

+" GERENTE «GENERAL. para .:que ::SUSCRIBA:: la.. escritura :.:de 

++ REACTIVACIÓN «de la: COMPAÑÍA DE.SERVICIO.DE TRANSPORTE 

.' ALTERNATIVO. EN. *TRICIMOTOS: -. TRICIPEDREGAL. -S.A;.:: EN 

- LIQUIDACIÓN. .Con: lo. que/termina lasesión, siendo:lás'*17H30.' Se 

. concede un receso para que .el:Secretario de la “Junta: proceda ala . 

redacción de:la presérta: Acta:.Se. réinstala la sesión 'y el: Secretario 

«. da lectura:del -Acta:a:los-.presentes; quienes la aprueban .en:todo-su 
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Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 

Ab. Janina Peña Bravo 

TERCERA.- DECLARACIÓN: Primera.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente declara REACTIVADA la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRICIPEDREGAL S,A. EN 

LIQUIDACIÓN; Segunda.- El compareciente declara bajo gravedad de 

juramento que, su representada ta COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRICIPEDREGAL S,A. EN LIQUIDACIÓN, no 

tiene contratos pendientes para con el. Estado, ni con ninguna otra institución 

del Sector Público. Agregue usted señora Notaria las cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento público. Hasta aquí la 

Minuta la misma que queda elevada a escritura pública para que surta los 

efectos legales pertinentes. Abogado que la patrocina LUIS BOWEN 

SOTOMAYOR, con Matrícula número Cero Nueve-Uno Nueve Ocho Cinco-Cinco 

Seis, del FORO de Abogados del Consejo de la Judicatura del Guayas.- Leída que 

fue en alta voz, toda la escritura al compareciente, este se ratifica, la aprueba * 

en todas sus partes y para constancia la suscribe conmigo la Notaria, en unidad 

de acto 7 todo lo,cual DOY FE.- 
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- ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL: RAZON SIENTO COMO TAL QUE CON 
FECHA DE HOY TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN  TRICIMOTOS 
TRICIPEDREGAL S.A APROBADA MEDIANTE RESOLUCION NO.-SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0004440 ANTE EL ABG. VICTOR GRANADOS LARREA DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCION DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- DE 
TODO LO CUAL DOY GUAYAQUIL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
WN E ronca - 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
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Ú a 

“NUMERO DE REPERTORIO: 57.765 7 > 
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2015 o 
HORA DE REPERTORIO: 09:56 Fo) 
  P_—= 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, há »inscrito lo siguiente: ) 

1.- Con fecha primero de Diciembre del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004440, 

N dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
1) VICTOR GRANADOS LARREA, el 13 de noviembre del 2015, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la ¡compañía 

y denominada: COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRICIPEDREGAL S.A., defi fojas 
108. 507 a 108.527, Registro Mercantil número 5.297. 2.- Se efectuaron 
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Factura: 001 -002-000003741 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

AN 
20150901029P02787 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

EXTRACTO 

Escritura N*: [20150901029P02787 ] 

ACTO O CONTRATO: 

. o . REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 13 DE AGOSTO DEL 2015 : 

OTORGANTES es 2 " 

OTORGADO POR 

Documento de No, . |Nacionalida LL Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificacaión d Calidad representa 

COMPAÑIA-DE SERVICIO DE . 
a TRANSPORTE ALTERNATIVO — |REPRESENTADO : PRESIDENT | NEXAR ZAMORA 

O -JroR Rue 0992777095001 E. INTRIAGO 
|] TRICIPEDREGAL S.A. " 

A FAVOR DE Ñ 

a . . ¿Documenta de . No. Nacionalida , 
Persona Nombres/Razón soclal . Tipo interviniente Identidad Identificación d : Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN . 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS : GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ER
 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   E INDETERMINADA 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 2 () 0 4 4 4 0 

, AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA , 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029914 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRICIPEDREGAL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 
inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 43D de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso: de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada COMPAÑIA DE 
SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN “TRICIMOTOS úTRICIPEDREGAL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 13 de agosto del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No, 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1618 de 11 de noviembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada COMPAÑIA DE 
SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN úTRICIMOTOS úTRICIPEDREGAL S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. | 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde fa compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida, 

      

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

13 N0v 2015 

  

  
VGL / DLCS   
Exp. 149614   

    T. 4 32143-15   

   



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www. supercias. gob. ec 
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Fecha: ll 
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Remitente: — No. Trámite:[ 32443 -12 
LUIS BOWEN 

Expediente: 149614 

RUC: 0992777085001   
Razón social: 

¡COMPANIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRICIPEDR 

  

  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 65 
Pigltando No de trámite, año y verificador =    


